
seCRETARfAOE ME°oJO AMBIENTE 
Y RECURSOS NAl1JRALES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

09/2016-00034 ANT. No. 09/A7-0071101/16 FOLIO No. 

VAUDOHASTA: 13 DEJULÍO DE 2016 

Con fundamento en l".J dispuesto en. los Artícu!os 1 ", 2~, · 7º, 1 _9, 23, 2;4 ·y 28ª de la Ley Federal de S~nidad· Vegetal, 16 fracclón XXVI y-120 p_árrafo 1 º 

y 2º de !a Ley Geneíal de _Desarrollo forest.81_ Sus.tentab/e, 133 y 13,4 cj'el 'Reglamento de!~ ley··~enéíal de_Desarróll6-f:ore$tal_ Susientable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del R~glamento lnterjoi" de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natui'aleS y _el Manual de ProCedimieiitos para 1 

Expedición del Certificado Fitosailitario de Importación,, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De _los productos .o subproducto_s forestales [~J _Ma9er:ables _ bes · 

Nombre o Razon Social: SITGES EXPORTACIONES, S.A. DE C.V. SEMARNAT 

Descripción del product? a importar: ASIENTOS DE MADERA 

USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO 

=racción arancelaria: 9401.69.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

Adu?lna de· salida (s-:>lo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
lNSPECClON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 3,000 (TRES MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

~"-'l''" 
""""'·~llMl!, 

DESPACH.AD 
ESPACIO DE GONTACTO CIUD O 

DtuFCC::IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORE TA-L y 
DE SUELO 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE E. PLAGAS Y ~FERMEDADES. EL IMP~RTA~O .. R. D. EBE. RÁ. PR. E.S· EN .. TAR DOCU.MENTACIÓN QUE CERTIFIQU~ .?UE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT PLA S Y NF RMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ Í"OMARSE .UNA MUEST EN RS L ¿BORATORI~ ~E ~NÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FóRESTAL DE LA DIRECCIÓ~ GENERAL DE 

U ÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

ÉS DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ~ } 

ESTE DOCUMENTO NÜ TENDRÁ VALIDEZ SIN LA F1 

- AUTORIZACIÓN . y 
y _teniendo a -la _vista_ los· productos arriba_ des_Critos. s~ 

A~l"e"rm=ed"a:::d"e"s'""y'h"a"n'"·°"c"'um=phdo- con los requisitos fitoSa_nitarios aquí descritos. -se· 
áctico consignado como requisito para su importación. -

Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

FECHA DE EXPEDl.CIÓN: 

" 15 DE ENERO DE 2Ó16 

oi=úG1NAi.··pA-RA'lfL'lNTi:friEsArió-· 
- COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA · 




